
CERTIFICADO DE ADICION
por"ampIlaciones introducidas en el objeto de la Patente de Invención 
principal número 114.404" á favor de Don Manuel Cachaza Herreira,con­
cedida por "ECONOMIZADOS DE COMBUSTIBLE PARA TODOS LOS HOGARES HORNOS 
CALDERAS DE VAPOR Y COCINAS". (Clase, 13a).
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Memoria Descriptiva.

Las ampliaciones que se solicitan se refieren a las reivindica­
ciones 4a de mi Patente de Invención número 114.404, en la parte que 
se basa el sistema que da origen a dicha Patente y que son como sigue:

En los hogares actuales o que se usan hasta la fecha, el aire atra 
viesa por medio de los emparrillados la capa de combustible que se en­
cuentra encima de los mismos en ignición, y por el sistema de estas ca 
pa3 y al atravesar el combustible la corriente de aire, se forma la 
combustión en el mismo hogar, con los perjuicios anotados en la rei­
vindicación número 4 bis, es decir, con una gran entrada de nitrógeno 
que absorbe un numero considerable de calorias.

Al encontrarse, en su paso gacia el interior de los hogares arras 
trado por el tiro, con una sección de combustible compacta y en igni­
ción el oxígeno se combina con el combustible por afinidad con el mis- 
mo, y, obligado por la corriente del tiro, pasa a través de este com- 
bustiole llenando en cierto grado los poros o cavidades de esta masa 
por lo que, a su vez, impide el paso del nitrógeno, el cual fue recha­
zado en parte al llegar a e3ta zona de incandescencia y elevada tempe­
ratura, ya que por ser mas volátil que el oxígeno se separa del mismo 
y no pasa al interior de los hogares, que es la base fundamental de es 
te sistema, por lo que reivindico como sistema "La eliminación del ni­
trógeno por realizarse la combustión en una zona muy reducida del ho­
gar y en la boca del mismo".

También reivindico en este sistema el que las placas movibles 
descritas en el apartado 2 serán, en algunos casos, fijas o sin pivo- 
tar con la inclinación adecuada a cada caso, conservando cierta distan
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la entre cada una de las mismas. Reivindico asi mismo el que en este 
istema el combustible llegue a la zona de ignición, ya por medio de la 

tolva o por otro medio como tuberia, cinta transportadora, etc.
Cuando el combustible desciende hasta el sitio donde se realiza la 

ignición, según se indica en la memoria, se desarrolla de una forma ac­
tivísima una combustión de elevada tenperatmra, por haberse reducido en 
gran proporción la zona de ignición, comparada esta zona con la superfi­
cie de emparrillado que pudiera tener antes el hogar.

Al descender el combustible continuamente desde la tolva o depósi­
to hasta el lugar de ignición, por esa elevada temperatura coquiza, y, 
al comburarse esta parte fija con el oxígeno que la atraviesa en su di­
rección hacia el interior del hogar, por su elevada temperatura despren­
de del combustible que, de forma continua, vallegando y esta por su par­
te interior, todos sus volátiles que, arrastrados por este aire comburan 
a su vez en el interior del hogar convirtiendolo en un gasógeno á cámara 
de eomburación.

Al reducirse la zona de ignición se elimina o suprime en las mis­
mas proporciones que su extensión comparada con la superficie de emparri 
liados, una gran cantidad de Nitrógeno que es la que pasa al través de 
estos, y cuya actuación en el interior de los hogares solo es de absor­
ción de calor en grandes proporciones al pasar de su temperatura del am­
biente o latente del combustible, a la que sale por la chimenea, por cu­
ya razón se obtiene la economía señalada en la memoria.

Por lo que reivindico "LA GASIFICACION DE IOS COMBUSTIBLES SOLI 
POS Y LA SUPRESION EN SU ORAPO MAXIMO PE LA ENTRIPA PEL NITROGENO EN LOS 
HOGARES POR REDUCCION PE LA ZONA PS IGNICION".

Lo anteriormente expuesto es copia fiel de lo que se pretende sur. 
pliar en la Patente, y sus términos deben tomarse con carácter amplio $ 
nunca limitativo, siempre que so refferan a dicho objeto. 
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NOTA PE REIVINDICACIONES
Se reivindica por la invención, á favor de Don Manuel Cachaza Ee- 

rreira y cuyas ampliaciones, en el objeto de la Patente principal, con­
siste en lo simiente:
PRIMERA.- Se reivindica por "La gasificación de los combustibles solidos
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y la supresión en su grado máximo de la entrada del nitrógeno en los ho- 
gares por reducción de la zona de ignición".
S5GUI13A.- Se reivindica asi mismo, por "'a eliminación del nitrógeno por 
realizarse la combustión en una zona muy reducida del honrar y en la boca 
del mismo".
TJIlCfiRA.- También reivindico en este sistema el q\xe las placas movibles 
descritas en el apartado 2 serán, en al unos casos, fijas o sin pivotar 
con la inclinación adecuada a cada caso, conservando cierta distancia en 
tre cada una de las mismas.
CUARTA.- Reivindico asi mismo el que en este sistema el combustible lie 
gue a la zona de ignición, ya por medio de la tolva o por otro medio co­
mo tuberia, cinta transportadora, etc.

CIOIÍ PBINCIPAL NUM. 114.404".
La presente Memoria consta de tres hojas mecanografiadas por 

una sola cara.
Madrid, á doce de Septiembre de mil novecientos veintinueve. 

Por Autorización,
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